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DlARIO. OFICIAL 
DEL," 

MINÍSTERIO DEL . EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor (enfral 
del ~jércifo 

ESCÚIUa\ DE ESTADO 
~ MAYOR ,, 
"Destinos 

Como, rei>Hlmí!o ílül eoncurs(l amm· 
1liado pm• Ordmt ;tu f.'n de maru• de 
:I!J:JO (D. o. nüm. 77)), pas¡¡, dm<tina<lo 
Cümo j!ll'í~ (!(,1 J)atall cla la I~scnela. t10 
Estado M:_tyor el ttmif!nU~ eoronel dí:l 
Infétuteria, dipiomatlo de Estado Ma· 

~ YOl', D. Mr1mwl Gnhrmas Val!lís, de la 
Escueln de AIJlicMLUn y Tiro de In· 
fanteria. · 

Maclrld, fíO do mayo díl 1050. 

_____ _. ... ._ _____ _ 
Di~ecdón General 

de Reclutamiento y Personal 
INF ANTERI.I\ 

Destinos 

l'aPa enlldr la vacnnto existoute en 
la Cow¡ntúitt de' lJHfímHu (juimica dt1 
la Capitu.Hia, fWIHJral !l.e BaltHtl'es, 
atmrwJada vm· Ol'!Jiin 1 (!t' 1¡¡ do HHJ.t'· 
:~:o do Hlt10 10. o. Hum. ll6), stl (i!};;tiiHJ. 
~lOíl (J(U'Út;(t11' Volnut.al'iO 111 í\tt¡llt:'ill 0.0 
lnfmlttJritt í.E. 1\,¡ D. l'r•tJt•o Htwl'ta~ 
GrijnJlJrt, t!.nl HPtiill!ít\!lttJ tlB ltlflltlií\• 
i•I!t Mttll•'•M lltliU, .w. 

Mtt~Lt·lll, :in tlíi llW,yn· tlíl 1lii11J. 

Se d.estina al Servicio de Interven
ciones del Protectorado de Marrue
cos, a! <'llJiitán de Infantería {B. A.) 
don Fausto García Sancho, del Regi
miento de Infantería ~fe\rida nri.rne
ro ·~4. el cual cesa en este destino y 
pasa a: la situaeKm provenilla nn el 
párrafo segnn<lü dr•l' articulo 2.<> (lel 
I:lílcl'eto dt1 ;~:1 llo ;:;¡•ptiombre do 1930 
m. o. níun. 4i. 

l'.Ialll'ld. í!ti (!ü mayn <lo 1v;;o. 

AHVEHTI>NCrA.,.,,Rn lrt 11ltylna fJ9l .~e p1l,· 
llliea nna Ortlen fle la Presi1l1'J1ata 
tlal. Gobicmu que intilrasa a~ cmnan
dunte lle IntanteJ•ia D. Gaspa:r de 
la l<'<umte Cartl.eiíe,s. 

CABA:!LLEIUA 

Disponibles .. 
Cesa en ~~1 cargo de ayudante do 

campó del Teniente (hmeral fJ. f'a· 
blo Martín Alonso, Jefe de la Casa 
Militar d.e S. g, el Generalísimo, el 

r tr~niente coronel de CaJm.IJería (g, A.) 
, d<Jll. .ros6 de la Morena Rnvel, el oun,l 
! querla en situacwn do tlls¡Joní.ble, :for-

zoso en la 1.11 Ucgión Militar (plaza 
¡l¡) :MadJ'id). · 

Mtt(h•id, 20 <le mayo el~ 1!lrl0. 

AU'l'ILLHlUA 

nustinos 
l w:,l!\l'li) ntu·ni tflHHmtn el lll~[il.lf!(tO 

<.lntH\ltl'Rn J1f!ra t\Uhdt· 1111:1 v:w:.mtu i'l!l 
¡,¡ 1lhlj.¡•J1o tln ln lwltl'ní:Citín l'l~lmltli" 

<;, 

tar Superior de ·oviedo, anunciado 
por Orden de 18 de enero de 1950 
(D; O. núm. 18). se destina con earác
tor forzoso, en armonía con lo dis
puesto ,en él articulo 7." de la Ord.en 
de ¡¡ de mayo de 1944 (D. O. núme
ro liJe), al capih'ht de Artillería fE, C.) 
don Isidro Hiaz, Fern:indP.z, <le la <:a
ja de nacluta núm. G1. 
Marlri~, 20 de wayo dt~ 19:i!l. 

.. 
Para cubrh· la va.eante de subalter

no ('Xistentt1 en el Hegimiento de De
f¡m,;a Química, antmciadtt por Orden 
do 15 de marzo de 1Ut\O (n, o. míme
ro O{)), se destina con carácter Vflhlfl· 
tario al alférez efectivo, teniente de 
complemento de Artillería, JJ. Daniel 
Yagüe Otero, del Regimiento de Ar· 

· tilleria nt1m. 44. , 
Maclrid, 20· ele m;1yo ele 1050. 

DÁVILA 

" INGENIEUOS .... 

·concursos 

De<llarmlo desiorto el eón a u r so 
anunciado lJOl' Ot'den de O de IDRl'ZO 
do 1U50 (D. O. núm. 5~), para cubrir 
tula ·"'nante d.e subalterno <le Inge
nim•os (E. A.) existento en ül Parque 
Central de Tran:.;misionos, sn annn· 
cia nuevamente tJon at•rpg:Jo a lo dis· 
J•lte~tn cm la Orden de IJ de mttyo de 
10-1,l: (1>. o. nüm. :tmt). 

Las illlltf.Ln(lilt:~ d.e ln11 Hnlieitantes, 
d.l'hithtlllCttÜJ tltHJllliHHiÜldUH }' iJUl'/51\• 
tlttHJ,lOl' tlOt!lltW.ÜJ H'of!;l:UJHJlllfi.I'iU lt OS• 
te MinMtít•ío (Oil·oee!l"m Hmwml tlo 
1Wílltttamlellto y Pol'HtJIHtl), ilLllHwún 
WIW!' 1\lll!'lttilt Oll (•t HlhiliiO íhm1!'0 tlO 
luA i{ttiw:e ¡Uatl, eonta.do,; :t pn.t•Ht• do 
la l}U)JH('.i1!.li/m de ltt !Jl'Csento <h'tlnn. 
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siendo ol1H¡;·tttorio para los l'!'li'dden-¡ mientÓ <ie, Infantería ~\lava x:\l'ime· 
tes en Bal0ares, Gnnarins y Marr1w- · ro ~2. ·· 
cos anticipar sus peticiones por te- · , 
lé~-rafo. · Comperi/Ja de Defensa · QuJmica del 

Abd(m Martínez Iñiguez, actualmente
con cle:stino en la 2~4. 

Madrid, 20 de mayo de 1956. 

Ma¡irid, 20 dt> mayo de 19150. , , Cuerpo de Ej€rcit6-VII • '· D,\vu.A. 

DáVlLJI. 

-·--
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 5 de mayo de 19.1,¡ {DIARIO 
OFICIAL núm. ;Hl2-) .. se anuncian para 
ser cubiertas por concurso dos·vacan
tes de subalterno de'Ingellieros.{E. A.j 
existentes en el Parque Central ·de 
Trl%nsmisiones. 

Las instancias tie los solicitantes, 
_ debiidamente documentadas y cursa
das por conducto reglamentario a es~ 
te Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal):, deberán 
tener entrada en el mismo dentro de 
los qriince díás, contados a partir qe 
la publicación de la presente Oríien, 
siendo olJligatorio para los residen
tt-s en Baleares; Canarias y Marrue
cos anticipar sus peticiones por te
li\Hrafo. 

~IH.llrid, eo fie mas¡) de 1950. 

DÁVlLA 

Disponibles 

liltt cont(±dt~ el pt~.so a la situaciíin de 
.d'lsponihlo voluntario en las comlit:.io· 
t'Wíl íWfial:vlas en el artículo 3.0 , 

apartado l)) d.el Decreto de 23 de sep
tiembl'fl de 1930 (D. o. m1m. 4) y caso 
segunclo tiel artieulo ~-" da la Orclen 
{te 25 {le febrero de 1lH1 (1}. O. núm.e
ro fJG) .. en la :ti\ 'Hngiún Militar (pla
za tlo Sevillah al sargento de lnge
Xlieros U. Nicasio León López, diS!10· 
niLle forzoso en dicha Región Militax·, 
y en la 4."- Hegi(ni 1\Iilititr (plaza de 
Barcelona) al del mismo empleo y 
Arma D. Jos6 Pardo C~arcía, del Ue· 
gimicnto (lo Zap\ltlOl'(~S del Cuerpo tlo 
J;:júl'<iitO I. , 

MU.tlrid., iW de mayo do 1950. 

ÜÁVILA 

VARIIAS ARMAS 

Destinos 

Para cmllrir parcialrwmte las va
cnltt<•,; ílo mtl111ltemo a11nrwiadas por 
Or•tlmi do 4 .do abril tlH HJ1l0 (D. O. mí· 
nwro t~i!,J, r<m dostitt3,n eon earúctor vo· 
lmttarin lt lm; !ltW a ü01Jtimtacit"lu so 
rolM.inuan. 

Com:¡1aí1ítt d;l !Jetcnsn (lutrrliNt tlr!Z 
cum·¡w tlc l•:jé rf'lto u 

·ronlr3nto du lníttntrt·lr1 (l•i. A.l íltitt 
MtmTwl manco Stw1nmo, ttnl Ho~~l· 

Teniente ·de Artilh>ría {E. A.~ don 
Julio Gamarra Padrosa, del · Hegi
miento de Artillería num. 26. 
· l\Iadrid, 20 de ma:ro de 1!JSO. 

D!VILA 

Edades 

Vista la instancia promovida por el 
cabo primero de Ia Guardia , Ci'VU 
Cristóbal Reguera Guerrero, con des- -
tino en el quinto Tercio, solicitando. -
le sea." rectificada la fecha -de su na-

_Para cubrir las v-acantes de ·subal.. c:in1iento do 23 de mayo de 1!l02, que
terno de la- Escala au:tiliar, existen- ·consta ·en su documentación mili
tes en las Ullidades del Servieio de tar, por la de 23 de agosto del mismo
AutomovilismO!' anunciadas por Or- m1o, comprobado dÓcumentalmente el 
den de 21 de fillll'ZO de 1950 (D. O. nú- error, de conformidad con lo dispues
mero -'!2}, se desUnan con carácter to en la Orden de 25 de se_ptiemhre de 
voluntario, a los que a contjnuacjón 1948 (QC. L.¡¡ -n:ÚlU. 12-*}, he resuel~o. 
se relacionan. coneedel' la rectificación solicitada. 

Grupo de Automóviles de Canarias 

Teniente auxiliar de Ingenie;;Js don 
Clemente Acosta González del Gru
po de If!genieros Mixto mím. 2. 

IJatalión díl AU,.t(mwvilismo (ttJ iJ.ta-
1'rwu•as ' 

' Tenienta auxmm· de Inf:mtería. don 
I•'mnoisco nernal G:u:cia, del Regi· 
miento de Infantel'ia. MalHn·ca. nú
Inel'o 13. 

Madrid, 17 de mayo do 1050. 

n.tvn.<~. 

Direcdc).n General 
de la Guardia Civil 

. Retiros 
l?Man a la situación de retimdo, pol' 

numplir la edad reglamentaria, en 
el mes actual, los teuieutes de la. 
Guardia Civil que a continuaclón se 
rola.ei.onan, debiondo hacérselos por 
ol Consojo Supremo de .Justicia Mi
litar el señalamiento del h.aber pasivo 
que les correspomla, previa rn•opmJs-
tt~ reglamentaria. · ·· 

IJou Mtmuol Valle Vallo, del 37 'l'or
cio, el día. :lit. 

l)o:n Antonio J.ó¡¡ez J,ópoz Martín, 
clHl mismo,, nl tUa ~~6. 

Madt·~<l. 20 de mttyo de 1050. 

IJA.m,A 

Destinos 

Cou ltl'NítiÍO a lo !liíil.Htí\St.o otl fll ur· 
tílm1t1 ~ n dü ltt Ot'ilrm tle~!l d 11 mayo 
t!ll l!l44 (rt!:, f..~ lt(HH. 101)), IH.í dO~>tilllt 
a :t lt ;¡;¡;¡ C:omnmltuwit1 dtl lit Uttu1~tlitt 
Civil, al hrigltda do tUoho GtHl1'llO tlon 

Madrid, 20 de mayo de 1950. 

DÁYILA 

-----------.· .. ----~--~ 
Intervención General 

del Ejército 
V.UU:AS ARMAS 

Señalamiento de sueldos y ha· 
beres 

Con CU'r(~~:;lo al articulo. único (lei,.. 
Düm·r~to de 1!6 tle octubre do 1!l45 (DrA~ 
mo O'l'tetAI, núm. 248), so concede ·el 
1)11Cldo fi(~ sargento al personal :rela· 
cionado a oontinuaci(Jn, cl que empe· 
l':arñ a disfrutarlo a partir ele la8 fe· 
chas que S(• indlmtn. 

Del Grupo (le Ti:raflores·de Itni n.o l 

Gaho número 36.!j()fi, Moltamecl· Ben 
Emharll: AH ; a partir de 1 dt? abril 
do 1050. 

Otro, m1rneró M.fí85, J.a11ttsen B¡m 
Mohamed; a partir ele· 1 de abril 
aé 1950. 

, " 

Dr~& Grnpo tle 1"1wrzas [leflUl((res In· 
flí{J<mtts de Intantm·ia U(tno A:mrt.riUIJ 

m'tttumJ 7 

Caho mlnwro 7~7.!Hf!, Molumwtl B()n 
Mol!anHKl, Hon Emh:.ul>:: a parth• (le 
1 Üt! lí!Uj.'O Ü!í 1(1;¡(), 

've~ Grupo neaulw'rJ.S lle Intanterla 
1!railn núm. O 

' Cabo níml.lH'tl '17.fiHtl, HttmNl Bull 
Mol!rutwll Olty; o; ¡mttit• dn 1 ([t! ono,, 
¡•n !lo J94!l. 

Dt!l 1'crclt! f1r11n Oatlltrín, I;o tla 
J,a, I;eairín.. 

(in! m J1tlírín GolliHlO At•ttmlrt; n. po.t~ 
tü• el(') i do jnuio !lo UJGO. 
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Otro,. Juan liaría Guitart Bro::;; 
pa.rtir de 1 de marzo üe 1930. 

a. Llrol :rerclo lJon l!Wlt tiG .iusttia, 3.o tic 
La LeyitJn 

Otro, /l.gnstín Lorenzo Gil ; a par
tir <lu 1 de septiembre de 19l,U. 

Otro, Cu.yetano· Noval Andrade; a 
partir de 1 de agosto da l(t.~'J. 

Otrc., Cesáreo Bellún Pena ; a par
tir de i de marzo de 1930. 

Cabo Diego Castillo Zambrano; a 
partir de 1 de agosto de. 19>9. 

:\Iadrid,.1i de mayo de 1t!JO. 

DiVILA 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA ·DEL GOBIERNO 

Ex:Qmo. Sr. ; El Consejo de ~Iinis
tros, con fecha 3 de marzo último, 
tomó el acuerdo ·que dice así: 

"En el recurso de .;agra...,ios inter
puesto por el comandante de Infan-

. tería. de la Escala complementaria 
don ·Gaspar de l¡¡, Fuente Cardeñes 
contra Orden del Mintsterio ·del Ejér
cito de ? de abril de 19,1,\J y que .le 
desestimó su petición sobre abono de 
tiempo permanecido en zona roja; 

Resultando que el recurrente fué 
duclu.rado en situaéiún de retira<lo 
extraordinario . por Orden do 29 de 
julio de 1931 con arreglo a los Decre
tos-Ieye:> de 25 ;>· 29 tlo tí.bril (1-el l}l'O· 
pío afio, y qne en lliclH1 situación se 
erHiontraba al iniciarse t>l Movimien
to :\a.dono.l, con re:;idrmcia. tm Ba.r
e~·lona, donde J)ermamwiú hasta la 
feella. d(l; sn IilJcrarü(lll por las fuer
zas mwioualt;;.;; 

HeRultumlo •l1H\ él seflor L<L I<uen
w, fl.tlSllllli:> <le ltalwr sido a.lisUC!lto. 
sin !luelara.eitin do responsabili<lad 
en úl procedimiento qtw se le instru
y6 con el :fin de depurar su aotua
<Ji6n l"m zona roja, Süg'ún consta en 
la co11ia de un testimonio 'l}xpedido 
<'ll Barcelona el so de julio de 1:039, 
r que obra en el expediente, se iu
•;orporó provisionalmente al servicio 
activo el 1 de agosto del mismo m1o, 
11ienclo destinado al SerVicio do In
formación de Policía Militar, y por 
Orden. de 2 de oetubre de 1940 se le 
concedió el ingreso en el Ejército pa
,sando a formar parte de la Escala 
complementaria; · 

Resultando que el recurrente, con 
techa 10 do julio de 19·i8, elevó jns· 
tancia al Ministerio d~Jl Ejlírcito, en 
la que al amparo do la Orden de so 
de jmlio dél mi¡<1no al1<) solicitaba 
<>l abono, a todos los efectos del tiem
po basado eu zona roja <lcsde el 1 
do octubre do 1!1:{6, en cnya fecha 
comenzó, a su juiCio, la vígon<;ia del 
n~creto de 28 de septiembro de 10:3Q, 
que dlspmw la hworpora.ci(Jit n. filas 
para prr.;;tar sorvioio activo a totlos 
l• >11 jefes, ofld.ales y clases do trl:lt111 o 
nsimilo.llcm eu situación clü rotiratlos 
úxtraor!linu.rlos, <~Ofl arreglo u. ltm 
:Oecroto:H.nycs tlo J.\l:Jt ht\St<l. líl 1 cte 
agosto do ltí:m, (\11 quo fuó incorpo· 
ro.do ¡mw1Hioualnwntu !í.l servitlio tl.tJ· 
tivo, solJrO mtyt1 ¡wtit•.i(m t'üt\á.yó l'O" 
solución m1niH1;el·ln.l, dilAm1Umo.toril1 
en 7 da abril do 1049, 11aso.!l.o. on c¡uc 
la disposición invooado. no hace re· 

ferencia al personal que se encontra
ba en situación de retirado durante 
la Guerra de Liberación: 

Resultand,o que éontrá:- dicha reso
lución, el señor La Fuente interpuso 
recurso de re.posicion ,el ;16 de abril 
de 19~9 y ante su desestimación por 
el Ministerio del. Ejército, se alzó en 
vía de agravios el 17 de mayo si
gUiente, reiterando en 'uno y otro su 
petición de abono de ti.em110, J.~ ale
gando en fUnclamento de su peticiün 
que la Orden de 30 de junio de 194S 
no distingue entro personal en acti
vo y retirado, por lo qne debe serie 
a1üieada, má:xime cuando su perma· 
mmcia en zona roja fua pOl' eausu. 
Cltl fllerz::t. ·mayor, llQ ha.1JiürldO potli· 
do üfe..,tuar su incorporaci.·m a flla.s 
dispnosta f'll í!:5 dv s11ptiombre de 
lU:~íl, «o.tmque de deret1ho y desde el 
ruwmelltn eu <!Ue sr~ publicti tlieha 
disiiOsie.h·~n so considerr~ pendiente 
de rmmplirla, lo quo efectu6 inme~ 
diatnmente <1110 le fué factible' ; 

ne:mltamlo tlltC li\. Seóciün de In-
1'antoria de la lJil•eceiún General (le 
Hcclntamionto y Personal del Millis
tr.rio del Ejército propone 1¡¡,. deses
timaeión d el aludido rMnrso de 
agntvios por, entendr!r qun. el perso
nal retirado en zona l'oj¡¡, sülo fué 
movilizado al compás de J¡¡, libera
ción de I¡1s localidades en que se ha
llaba, sin tener hasta dieho instante 
la. condición de' militares; 

Rosultando que en la tramitación 
do este recurso se han cumplido las 
proscripeimws vigentes ; 

Vistos la Ley do 1S de marzo de 
lfJH, los Dcnretos ley<Js de 25 y 29 de 
alJril de 10a1, Decrotos tlc 2S de scp
tietnbre de 1936 y 11 de abril de 10B9 
y la Oúlen de :JO de junio de 1!MB; 

Considel'ando que en el presente 
rocm•so de agro.vios intorpnesto por 
clon Gaspar de la F'ucnte Cardm1es 
so ¡¡reten de el cúmputo , para tod.on 
los ofnctos del tiempo comp¡•endido 
entre el 1 (lO üntuln·u <~e ,l!laG hustá 
ol 1 do ttgosto tto 10!!0 y sn abono 
(lUnsiguitmto; , 

Gonsidm'ttmlo r11w no es npUca.hlo 
al t•uetwreutr.l ol llonroto rlo ~!» !lH Süll" 
tletnhre rle :warJ, qno ordouo.ha lo. in· 
twrpu:ru.ni6n tt•lttíl illa.¡; mwiona.l1l<l tl11 
tóll.oa lo::: rutia'!l.dos cxtraortlimtrlofí 
eon nrrw:lo n. lós tlem~utc.Js·lcyeH do 
fW y 2u de ahx·n. do :w:n, 1mr:s encon· 
tr(mdoso aquél cu zona rojo. no !JO· 
liía ()(UGtUfil' lU. tÜU(li<lO. illCOl'IJOl'U.· 

ción, siqUiera fuera por , causa de 
fuerza mayor como alega en su es
crito; , 

Considerando que la di,sposi<lión 
relevante!, a los efectos de la resolu
ción del presente recurso de ágra
>ios, es el Decreto de 11 de abril de 
1939, que reguló el ingreso en la Es
eala activa del Ejército de los mili
tares retiraclos extraordiúarios, se
gün los tan repetidos Deeretos-le;>·es 
do 1931 que no hlll1ülra tomado par
t.: en la cam.pm1a nacional por ím· 
posibilidad de 1nür de zona roja, or
derw.ntlo ;;u articulo se.:;undn, b), qae 
su vnolta a activo surt.irti." efedos a 
partir de ttla 1'eelta en que Pl intere
sado f5o lwliiera iW20l'POl'ado al Mo
viinientü:~, ll(Jl' lo uue ho.y qm1 esti
mar r¡uo el :ooiíor de Ltl. l<twutn rwr
mmvwiíJ en la situaciün de retirado 
í'Xtt'aor<linarlo hasta. e 1 di a 1 de 
a.gm;to de 1Ga9, en que so ilHJorporó 
al servinio activo, omL dcstiuo en el 
Stu•vieio lnfurmaeit'Jn de Policía Mi· 
litar; 

Cm1siderando qtw cualqui~:ra que 
sea la gmwraliuad y alll.J)litud de los 
ttír·minos em¡¡leados por la Orden de 
:~o ae junio de 1948, es evidente que 
vino a atender las circunstancias 
anómalas rm que se. cnmmtrabau los 
militares que se lmhiesen visto for· 
za<ios a i~uwtividad por haberle::; sor
prendido el Movimiento en zona ro· 
ja, abonán(ioseles el tiempo que pa
saron por cansas ajenas y superlo
res a su volunta<l nn tales condicio
nes, pero rw·;petando siempre la si· 
tuaciún' ¡wculiar en que se hallasen; 

Considerando que el set1or de La 
Fuente, retü·ado extraora.ina.rio has-· 
ta el1 de agosto de 103\J, pretende que 
la Orden de 30 de junio de 1!l4S ten
ga un alcance 110 sólo reparador del 
perjuicio que supuso a un militar en 
activo al inic:íarse el Alzamiento su 
ne~:esal'la inactividad en zorHt roja, 
siuo, ad.omás, que cambie su situa· 
dón :militar, aunqt~o sülo seo. a: efec
tos cle abono del tiempo, troeawlo la 
de l'Otirado extraortliwtriu on la dí: 
activo, lo cual eH ajeno a ia loh•a., es
llíritu, Hualidad y 'mn raagn do lo. 
CJrrlou repotillo. y, vw: tu.uto, iuadml· 
::;lblo, 

Do contot•mltla¡l con el dintf.umm 
omititlo por ol Consejo tlü :r~st<u~o, ol 
<:on¡;ojo do M1HiHtroH lln ros1wlto <los
m;timo:r el m·esento rcunrso üo ngra
vios•. 
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Lo que de 'Orden. de Su Excelencia 
se publica. en el BoletZ11.. Oficlat aet 
Estaíi.o para conocimiento de V. E. y 
notifica.eiún al interesado, de confor
miéta.d con lo dispuesto en el numero 
primero de la de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de "1945. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 12 (le mayo de 1950.-P. D., 

el Supseeretario, Luis C.arrcro. 

Excmo. Sr. Ministr~ del Ejército. 

--. 

23 do ma.yo de 1fli50 D. o. núm. 114 • 

1 
reiterando el Consejo supren10 los : tablecieron hasüt que asi lo (l:ispuso, 
fundamentos del acuerdo JJ.npugnado ! sin efe¡¿.tos retroal:tivos, la Ley de & 
que estima plenamente ajustil.{lO a · tle novlenibre de 19;!,1, 
derecho, sin que tal resolución fue- De conformidad con el dictamen 
1'3. notificada; . ~mitido por el Consejo de Estado, el 

Resultando que en fecha que· no Consejo de Ministros lla resuelto des
consta, 11ero anteriol~ a '1 tle octulwe , estimar el presente recurso de agra
de 1949,. en que aparece j.nformada vios.n 
1301' el Gobernador Militar de ·Alrne- Lo q¡,~e de Órden de ~u Exc~Iencja 
ria, se interpuso recursó de agravios, se p'llbllca en el "n?l~tm Ofie~al. del 
alegándose que si el causante fio se 

1 
Estad?~ P<:l:a con~c~nuento de V. K_ 

alzó en armas cont-ra los l'Ojos, eo- , Y. no~¡ficacmn al -11!-teresado, de cm;
~o exige la Ley ele- 13 de dic~emb:¡;e forlUida?- co? lo d1spuesto en e~ un
de 1940, ello se debió a que 1:uó dete- ~ero :prrmexo .de la de ,esta Preside~
nido poco después de j.niciarse el Al· ma d~} G o b 1 e r n o de ;12 de ~br¡l 

EXcmo. Sr.: El Consejo de A:íinj.s- zamiento, y que si la recurrente no de ~9-'>a. • -~· _ 
tros,. con fecha 3 de marzo último, solicitó la pensión dentro de plazo Dms ~uarde a V. E. muc~os anos
tomó el acuerdo que dice así: · filé por no saber que existiera éste; l\~adnd, 12 d!'lmay? de 1!Mt~P. D.,.. 

«En el recurso de agravios ;inter-' . Vistos las L¡~yes de 13 de diciem- el dlbsecretariO, Lms Carre;·o. 
puesto por doña Felisa Bujedo Te- bre de 19ID, 6 de noviembre de 1941, 

·jedor'contra acuerdo del CoJ)sejo Su- 16 de junio de 1942 y 18 de marzo ·Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 
premo de Justicia Militar de 4 de de 19M y dis:posic:iones complemen-
agosto de 1949, que le deniega el tarias de esta última; 
reconocimiento de pensión ex'iraordi- Consi<ierando que . evidentemente, 
naria de viudedad; . . como afirma el acuerdo impugnado. Excmo. Sr.: El Consejo.:de 1\finis-
,' l:esultand~) que la señora BUJ8Ci.O . la 13 de diciembre de 1940, es tros, con 'fecha 21 ele abril 1ílt:imo., 
r. é~edor, en &1 ~e febrero de 1947, .so-~ inapli e al caso aquí cuestionado, tomó el acuerdo que dice así: 
hc1tó el ~~~?n~m~iento de la pens1ón ¡ que, en la hipótesis más f¡wm•able, uEn el recurso de agravios jnter
~ue pu~r<~r_ a eorx.esi:m.uie:rle en c_~n- 1 es el. de un falltlcimiento a conse- puesto por D. Agustín Secados Ca
t,epto de vm~a <l?l ca~~lunero retua-¡ tmt.mcra de enfermedad eontraí<ll1 0 .be:r.a, maestrn armel'o en situn.oión de: 
~~l D. Antomo J,al!e I ~J!ltl~ro,, falle·j padecimientos sufrlilos en prisión, retil·ado, contl'a. acuerdo del Consejo, 
mt~~ en 11 de, .tbl:'ll. do 1Uo1,., ,w~m1·! !lado r¡ue ia Lt~Y citn-tla r,onccttc Ilen· SUl)l'emo do Justicia Militar de 11 de 
IHn~,mdQ. ~l erecto .l.a 1pro;.-m~c:on ms- , siynes ül..tra.m•tiinarias <ia las viudas i't~l1l'Gro (te lti4!l, qu¡¡ le denegó la. mu· 
tttm1a I?~l lít. ~:t¡ntu.ma. <iN11'lN.l de la. y lmerfanos do lns militares en cual· jora tlel haber pasivo. 
n.a negwn 1\hht:J.l', tle la qu~ resul- quii.Jr sitmwiún que d}mbo:ticron 0 Itesultaudo que el l'enurrtmte, soli· 
tulla q~w su marido fue fl<}temdt7 P?r St\ alzaron por nl l\Iovimiímto v fue- üi~6. <M em}SI'ljo Supremo p.t~ Ju~tieia, 
los .:o.¡os ~. l}laltl'n.tado P?~' los nus· ¡·¡;¡n detenidos y ejecutados 0 que m u· M;hta.¡• meJOL'a, e.t: ·el set~fi.la~r~le~~to 
n:m;\ q~te. s.tlló, ~ _ Ia; pr¡swn en que riet•on eH la lucha con los mal'xistas, dlb su. habº;1: pa;m), p~r . u.plw~(ao:l 
se. ~~·tllalM, P?I . .,o~tlones. do su}' ~a- o. nqnel~os ot~·os que, en forma ostcn-¡ tl~ los h~n~hMos <!el ~:t~c:tlo) lo.: ,:!c.f.. 
n:Ih·i:es: i'i!.ll~;wndo en la :rooh~t m- i4lllle e mcrru,l~oca se negaron a lll'QS· v1gento ~st,ttuto . d<~ U.tses l US<'II ,¡;,;, 
dwad,l., ,tliH1recer, a co:mmcuencm de tar sus sm·vwws a los rojos, siendo t.rt~o concede un aumento. clel lO 11ur 
aquellos rnrtlos trtos o. de lo¡; padeci· ejenutados 0 sfwritlca.rlos como con- 100 soJJro el lutlHtl' ~e ret1ro gue, liJ¡; 
m!m~tos ¡:r¡-¡net•ales sufr1dos (iurante la l;leiluew::ia directa de ello)>· co~·re:'51íOrl(le a lo~ Jn~es, oflma.les y., 
dprnmam(ln marxista; , . , '. . . asnmlados dol lSJól'Clto y Armada~ 

Result;tndo' que el Consejo Supre- . C.onsHl~mndo que la. dlsposlClón crue al seri retirados fol·zoso.mente
mo de Justicia. M:ilitat· acordó, en 4 <rue rm(ll~~ro. ~1ub~rse aphcado e~a lo, l)Ol' edad cuenten con (loce a11os úo 
de agosto de 1948, denegar lo soli· Ley de lb de JUnw de 1942, por Vlrtud e:Ce(~iv.idacl en sus empleos los ¡wi~ 
cit¡¡.clo, razonando que era ;ina11lica- . de la cmt~ se coneecle al Gobierno la moros y los capitanes, eon di!'z los. 
blo al caso lo. r..oy' de 13 de di- ~~cultad d1.s~rce~ona~ •de nonce(ler pen- tenien~es y con oüllo los alfó:reces, 
olomhro de l!J40, ya (¡ue en el falle- swnes e:x:tu.Iordm::mas del 50 por 100 por cuanto en la fecha de su rotir(), 
ciembre del causante no aoncnrl'ian clel ~ueldo . :re~u;tador ,de sus .cans~n· lci.s condiciones exigidas en !ill eitad(), 
l('tS ei:rcunstaneias m e r :! t o r ~ a s en tos a los. farmlw.res do funmonar10s a.rtícUlo toda vez que gozaba de la 
aquélla oxigidas; C!Ue tampoco podía públicos del . Estado, civiles o mi~ita· .conside;ación de oftcio.l, a tenor de 
roconocol'se uno. pensión ordinaria t•c;~·-: asesi~ados durn.nte la clomma- lo dispuesto en la Ordell circultLl' de 
¡mes el pel'sonal do la tropa de Guar: c~on. mat'xlst~ por su afección al Mo· 2G de septiembre do 1982, en l'eHwióll 
din <;tvil y Carabineros no las cau- vrmwnt? Nao1<mal o :Cal19ci{los a. C?ll· con el artíeull} ;LO de la Ley de 13 de
salJa en favor de sus , familias en. secuoll:c~a tle enfermedad ad_qmrldrt mo.yo del mismo ru1o, y con más do
la ''ópooa en que el setlor Valle mu- en P~'lsx(m, P~l'a tal aplica,aóll; !ie· .tr·einta ailos de servicios activos re· 
rió, y que p'arn. la única <lispos.toi6n 1> i o x a hnlJorse · oursago la pet1CJ16n conocidos; 
quo xmdiera haberse aplicado, la Ley dl'mtl'o del plazo del .all? que,_ conta- lctcsultando que esta salicitufl, :Cnó· 
tle :t.G de junio do 11142, lá solicitud ~o a partir. dé 3 do JUho do 1!J42, fl. donegada pol' acuerdo. de :t1 do :Ccbro
S9 hallaba :fuera dr~ plazo pues ósto J<tha el artrculo sexto de la Ley de ro de 1949, por que si bien el recu· 
l1ttllía caducado el !J do juÍio de :t!J43; 1~ ,ílc.jnnio <lel mismo at1o Y. q~o ex- rronto, que pertenecía o. la Seeción 

nes;ultando quo notificado quo lo :ruó Pl;?-11.:: por .t~nto, en 4_ de JUrllO do primol'::t del c. A. S. R, tiene consi· 
ol vrecM(mto acuerdo, l:t seiíol'a Buje· W•~· swndo u.sí quo aquella rw se do- tleriMlión de oficial, con arreglo a su 
tltl' iHtm·xm¡;o coutl:a ol mi¡;mo reüur- dHJO hastt\, 24. de üiciembro ue 1.944, suoldo, y tM:lgúu lo dispuestt7 <m lr.~ 
~;n tle l'O!ltlSioión en fi tül SHlltiomllro 'f . (lflto tonmwlo la :Cocho. en que l:lO I..ey <lo nutyo dH 1!1:12, tw gollf1 de to· 
d"l 1949, e11 ol que SllJJlillttlm «llomo Ullltu: 1¡¡., itlStl't~cn~ou dHl ex¡mclicmto dttl-l lrik\ V1mLaj m1 ¡;mtt'\t'ieltttHJHto Nm· 
gt'IH~irt os,llm\lal, ol l'Oeo:twcimí.mtto NObt'é ül faU!~tannonto rleJ. eam;¡mto.' umHd:w n 6:~tm;, flino du lltfl üUlHa·ot:t· 
do lr~ 1Hltltliúu t~ ¡¡no tuviom dín>l~<lho, GouHitlnntmto, fiHn.tnHmü\, t¡uo {ll HWH1n omu1wmd:w ot1 eL utlmm·n H uo 
ya IIIHJ lt~Hm•tt!m 1o. O'l>:istomd:t llol mw~itUlW no ln¡;t'l tt 1111 tmtert1o d01'!l" Jn Otucu do íW tto Hll1JI.lümht'n do J\J:Iit, 
¡1.lttzn Jltt!':~ tlllt'Hitt' las 1-ltll.iei,ttltl<H>, í'!l" t\lH1 ttl l'NJOlWültnhllltO tto lJOJiHlótt Ol'· tlntt•o lu.¡; r¡uo no tl¡.rum la t¡lw ahm'!t 
uur~m r¡uo :lnó íYKl)l'Os~mHitrto dN1ílf~O.· t! hw,t·h~ \!ll :ravur dn MUS fmnWm•os, Holhlttu., ni lrt m;lmHtwUm o, l11H <Ufo" 
<tn <ln IW tlo lm; misn1os mos y u:tlo, JllWflto quo tttlo~:~ rwns!o:nos no so es· rontos om¡Hoos rl\lO l'Ocogo ol tw~ícul<} 

.... 
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lil del Bstatuto, y siendo condición deraciCm de ·oficial, suboficial o clase pedosa -Salinas; que el artículo .111 
pre~isa ¡ntra tener derecho a los he- de tropa,.; del Estatuto de Clases PasiVas es de 
neficios (tel citado artículo el haber Con~iderando g:ue entre los· pre- aplicación al :personal del c. A. S. E .• 
permanecido en el empleo de oficial, ceptos' del citado capitulo st,?gundo, que goza de la considera.aión de sub
con que se retira un 'determinado del titulo primero ¡iel Estatuto de oficial, y sien<lo unas mismas las ' 
número de años, es eVidente que no Clases Pasivas, el artículo 12 que hormas que rigen para todos los, que 
puede aplicarse a. quien no tiene. asi- concede en su pácrafo primero 'á los integran el Cuerpo, no hay razón al
milación nülita:r a ninguno ele esos oficiale$ del Ejercito que al ser re~ guna .Para que sc siga un criterio 
empleos; tiraclos forzosamente por edad cucn- distinto y desfavorable con los . que 

Resultando que cont-ra este .acuer- ten con doce años de efectividad en por razón del· su~do alcanzado go
do internuso el · interesado recurs.o sus empleos, los capitanes; con diez zan de l¡1 consideración de oficjal. 
de reposición con fecha 4 · de marzo, los tenientes Y con ocho los alfére- De con:formiclad con el dictamen 
y entendiéndolo desestimado por el ces. rn1 aumento· del 10 por 100 so- enütido por el consejo de Estado, el 
silencio administrativo, recurrió ~m hre el retiro que les correspl)nda, Consejo de Ministros ha resuelto -es-

. tiempo y forma en agravios, afia:ditm- ventaja económica que de.be hacerse timar el presente recurso de agravios 
dn ·a los fundamentos legales antes extensiva, ·"en virtud de la equipara- y, en consecuencia, que, anulado el 
invocados el acuerdo W>l Co11sejo de ción establecida a estos efectos entre acuerdo que se .impugna, se conceda 
1\finistros, de 30 de enero de 1948, pu- el personal del C. A. S. E. Y los ofi- al recurrente por el Consejo Supre
blicado en el Diario Oficlal del Ejér- ciales por el artículo 10 de la Ley mo de Justicia Militar la mejora de 
cito de 5 de agosto del mismo año, !le 13 de m~yo de.1932, antes cj.tado, pensión que .solicita, al amparo del 
por el que s.e estimó el recurso d.e a los pertenecientes a la primera· artículo 12 del Estatuto de Clases Pa
agravios ;interpuesto por un maeqt-:ro Sección del C. A. S. E., que por ra- sivas.D 
hex·rador que se encontraba en situa.- zón del sueldo que disfrutaban goza- Lo que de or_don de Su Excelem~ia 
ción análo<ra· sen de la considex:ación de oficial, se publica en el aBoletín Ofic;ial del 

Vistos et ~rticulo 12 dfi!l vigente hayan sido retirados forzosamente EstadoD para conocimiento de V. E. 
Estatuto de Clases Pasivas el artiau- por edad Y contasen en este momen- y notificación al interesado, ele con
lo 10 de la I,ey de l3 de mayo de 1932, ·, to con ocllO al10S de servici?S E¡fecti· formidad con lo dispuesto en él mí
la Orden circular de 26 de se})tiembrtl vos en el empleo, no de ofiCial, como mero ¡1rimero de la de esta · PJ;esi
(}el mismo aií.o y el acuerdo di'll Con- qúiere el Consejo Supremo de Jus- ilew::ia del Gobierno de 12 de ab:ril 
sejo de ~Hnistros do ao de enero de ticia Militar cuando dice que no es (te 19~&. 
1!H8, quo se. (\ita.; aplicable el articulo 12 del Estatut~) . Dios guarde a v. E. muchos añoS'. 

Considerando que la cuestión plan· a esto 11ersonal, por carecm• de as1- Ma!l!'ill, 12. de nmvu dP lOllO.""~P. n .• 
teada en ollll'estmte recurso de agra-¡ mllución militar, sino en el e1~111leo d Snhsf'tTf~tario, T.Úi$ Cnrrno. 
vio;s consiste en determhmr si e:;¡ ílel c. A. S. E., qu<~ lleYa aneJif la . 
áJllicuble al llet'sonal de l:t primera.¡ consideración de oilcial a efectos Ju· Exemo, Sr. Ministro d{~l Ejél'Cito. 
ScMi6n del Cum:po Auxiliar sulml· l'ítW:os, 'de la rt~isma nm.nera que sé 
terrw del r~j6reito lo diSil1fílsto en ~:~1 les aplican los (lemas preceptos so-
párrafo primero del artiCUlO ':!la del bre . sitllacioncs . milit(tl'tJS, permiSOS, 
vigente Estatuto de Clases Pasivas; dt:stmos, eto. (numero 11 de la Orden Exmno Sr' 1''1 cnn~ejo U" Minis· 

Considerando. que dicho personal, circula:· de 2G fl~ _s;ptlemb~a de 1?32), tl·o~, 'cmi 'rH;;11a' 3 ··de;,; ~mrz~' 'dltimo, 
a tenor {!e lo <hspuesto en el articulo a pe~al de que es~'!';1 r?femlo!> ;:x¡,re- ~ tomó el acuerdo que diM así: 
lO de la Ley _de 1:! .de mayo de 1932, samet~te a los oflt,l,t~e:, p;les Sl :fu~- «En el t·ecnrso de agravicJs ínter~ 
I~or la 9ll~ s~ ere~~ _el Cuerp_o, o:no sen drrectamer~te. ?-Pllcables. rw luma puesto por don Uogelio Moreno Mo· 
tw~f> asmlllM;u5n m~lltar ~e rnnguna falt.a la <loolaril;,cwn contemda. en el reno, guardia civil ~etirado, contra 
c!a::;o, pero s~ conslderamón de oft- artlot~~~ 10 <le l •. ~ Le;! de 13 de mayo acuerdo d~>l 'Consejo Surmuno de 
cw.l p suboft?ml, eon arreglo al suol· do 19"""' Justloia Militar solJre soñalarniento 
do do que ~lSi'l'Utecn, p(l.~·a toda clase Consideranczo que si bien es cierto de llttbOl' pasivo; y 
de>. efectos, .mcluso los JUrídicos»; que .tales beneficios no figuran entre Resultando que en 6 de marzo de 

Considerando que entre estos afeo· los derechos q¡:te la Orden circ~lar 1942, con ocasión de hallarse el l'Ccu~ 
tos do marcado car{4oter jurídico y de 26 de septiembre de 1932 relacionó nento ¡n•estando el ·servicio de vigi
aj(mos a toda significaeión mil.itar como inllerentes a la consideración iancia en la estación férrea. de Alba
figuran los derechos pasivos, que, a do oficial, concedida por la Ley al cete, al perseguir a unos individuos 
tenor tle lo dipho anteriormente, ca- personal que pasth a constituir · las que intentaban sustraer mercancías 
rrespon<lerdn al personal de la pri· distimas Socciones y Subsecciones dn unos vagones est¡tcionados en la. 
mer<t Sección del c. A. S. E. en jgual del c. A. S. E., 110 es menos cierto ntisma, fué · arrollado por una loco-. • 
proporción y condiciones que a los que está.n com])rendidos en el n'dme- motora, resultando con un pie :frac~ 
oficiales o suboficiales (en.;igual pro- ro 12 de la nt.ismo Ord~n, según se turado, por lo que :rué instrufdo el 
porcidn), según los casos, equipara· · demostró auter1~írrnente, y aunque c;orrcspondiente expediente- de inuti· 
ción rect.moaida por la. Orden c~rcu- sr.! hubieran omitido de propósito, lidad, causando baja, en el cuerpo 
lar de 26 do. septiembre do 1932, die· semejante llmitacíón administrativa por Orden de 30 de septiembre de 
to.da. al objeto do concretar 1n1.m lo carecería de toda'* virtualidad frente 1942, por inutilidad física, poro, sin 
sucesivo el almuwe que debe aarso a la declaríte'ión general contenida de(Jlaracióxt de la causa (le la misma 
a las consideraciOiles de oficial y en el ttrtúmlo 10 ele la r~ey. do, 1.3 do ni de las .circ't'ifStancias. en qu0 se 
subotlc!.al, que la Ley omwede al ¡1or· mayo do 103t¿, que concedo al por· líl'O(lujo; · 
sonal que pase a constituh: las di· sonal do <lllo se trata la oonsidl}l'a· :tUIHnltamto que 110r Or<Lon ¡re 22 <le 
versM Secciones y SulJsMI.liowJs del ción de ot!olal, ((¡.mm todo. olttso d(1 mJtll'o de 1945 lo tu6 reconocillfJ Bl 
c. Á.. s: E., eu ouyn m1:moro li~ so t\!Mtos, iuoluso juri!.U<:os», sin ex· lmlwr pasivo de üiénto ¡;¡eh<•uta llílf;{J• 
tUCo: «la 05üttl1L dO l'l.ltÍl'O llat'O. lll Cil¡mióll ali:)UlltLj . tu~ l'MHSU(tle5, U.flliCíttHlO lm; SHMOíít!l. 
Wtovc> GtWt'liU sortl lu. ostalJlotJitltt tltl <::onsidm•:.mdo, 1lmtlmonto, que el céntlmtJs dül stWldo :rt~gttlall<ir <lit 
el titulo tn•.imm·o, Cttllituto S{J[}mltlO Gow;ejo ao Milrlst,ros tjcml yo, tlocln· Í1'0HüilllltttS llt~!lQtU.R 11ltHISHalos, llCTi.nr~ 
dt~l 1~i11.tttuto do CltW(jtl Pttulvas, eon l'ltt!U, ou tm aetHJ1'do d.e :JO d(~ mwro t!tl m.:mtril. el que ül lntm·os:t!tn no 1w· 
xujm:if¡¡¡ n tmtm1 lní5 xn·omJlJtos y tr.t· do .10111, l'tlsolntorlo tlel l'cem·so .. do tcl'IJUso :rnem·so alt:;'tmo, Hi Ilion on 
1'1:\'o. l>t'illliil'll. y sog1UHhi., rosl}(}Ctiva· u.gmvlm.l il1ter•¡mosto ¡)ol' el mn.ostro 10 ao junio üol mi¡;mo lUlo ;;olicitó la. 
monto, para los •que ~<mgo.n cousi· MI'l'a<lo.r ¡•eth·udo n. 1•'rano1seo Ces· l'octi1l<Hwión d~ll ha!Jor 1mstvo se11a~ 



~lado, alegando no haberse -eomputa-1 do en cuenta. seguramente que en 
do el tiempo de servicios en zona. em~ro de 1943 alcanzaba la. edad de 
uo liberada, solicitud que fu~ deses- 1 retiro forzoso, siendo desestinlado di
timada por acuerdO; (lel Consejo Su-! elw recurso por acuerdo notificado 
premo de Justicia Militár, ele 10 de' al interesado en •1 de mayo <le 19,i9; 
agosto de 1945; . _ Resultando que en vista de lo ex-

Resultando que en 6 de junio de puesto, don Ro~el:io i.\!oreno Moreno, 
1943, don Rogelio Moreno soljeitó intel'!YllSO, en 19 de mayo de 1949, re
rectificación del haber pasivo. seña- curso de agra\cios, reproduciendo 1a.~ 
lado, por :llo haberse computado ·co- alegaciones formuladas en el de re-
mo dable el tieJ11Ilo de servicios com- posición; . 
prendido entre el 6 de octubre -de 193* Resultando que la Sección corres
_ al 24 de¡ ·enero de 1935, solicitud , que pondiente del Ministerio del Ejérci
í;ué estim,ada, reconociéndose el lla- to lla informado el presente re~urso 
ber pasivo de ciento novei}ta y cinco de agraVios en sentido de que, proce
:pesetaas mensuales; co¡no sesenta y de su de.se:stimación, habida cuenta 
cinco centésimas del sueldo re~ador, de ·l!ue se le lla reconocido como ha-· 
por acuerdo del Consejo Supremo de ber pa.sivo el correspondiente al 
Justicia Militar, de 8 de agotso de tiempo de sellt.icios prestados; -

- .1946; Vistos la Ley de 18 (te matzo 'de 
Resultando- que en 9 de noViembre · 1944 y demás disposicjones aplica

da.1948 el recurrente elevó instancja bles; 
_solicitando la rectificación de haber Í Considerando que al no haber re
pasivo sm1alado, al amparo dí> la¡! <mrrido el int~resado, ni siquiera en 

.. Orden de 30 de junio de 1948,- que re- vía. gubernativa, en su día, con:f,ra 
conoció el tiempo de servicios en zo- 1¡ el acto administrativo, por el que se 
na. no liberada ::.1 personal (leclara- le rqeónocía determina(!,o haber pasi
do sin responsabilidad, 1m~tensión vo, teniendo en cueuta sólo el tiem
flUe fu(l estimada., fijándosele el ha· po de servicios prestu.dos y sin aten
bar pasivo ·ele doscientas diez pesE!- der a la circunstancia. de hal)arse 
tn.s ¡nensnales. com!) sete;nta. centési- produciclo la. inutilidad que di6 lugllr 
mas de su sueldo segula<lm', por a! retiro en acto de servicio, lla ve· 
acner{lo del Conso.jo Supremo do Jus- nido el recurrente a cons€uith• ~· dar 
t.iuia Militar de !l <lo enero do 1049, lu;~ar a <!Ut~ ganen ftl•n1eza. actos que 
notillüado en m d!"l :labrero siguiente; pm•jutUcan a su eventnlll derecho 'S' 

Ummltamlo que contt•a. dicllo acuer· no son susceptibles, en cuanto fil'· 
{lO, en 1 fle de marzo tle 1M9 ínter- mes, .. de. re.vit>ióu en vía do llgravios; 
puso don Rogclio MorewJ Moreno re· Considerando, a mayor abunda· 
.cUJ.•so de 1'€\l)f!Sieión, alegando que miento Qlle no solament(l ha consen
ln. inutilidad tísica, causa de su ba· tido el ro.cm•t•ent~l, con ese sil<mcio, 
jo., se había procltwido en acto de 111 :mfialamiento de habor pasivo <lis
sct•vicio, no obstrmte. lo cual se lm· tinto al que oventttalmente pudim•a 
llia formulado en su día pro¡mcsto. cor.rospond.erle, 'atendida. la circuns
tle scfi~tU1mierlJ;o de llabor l)<tSivo sin tancia de haberse :producido la· inu
Attmdel' a diclltt circtmstail<li:.t, tenien· tilidad en: o.cto de Mrvicio, sino que 
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en relletitla~ ocasiones Im. solicitado 
la l'eotificación y mejora del haber 
l)O.Sivo sel1alado, por est-imar que no 
se había computado todo el ~iempo 
de servicio presta(lo, per:o nunca ha 
reelamlldo el haber pasivo corres
pondiente a inutilidad producida a 
causa y en aeto de servicio; 

Considerando que el presente re
curso. de agravios, ha sido interpues
to eontra un acfu administJ:ativo 
que, como el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia. Militar de 9 de · 
enero de 1949, vino a estimar la pro
pia pretensión del recurrente de que " 
le fuera computado el tie:irlpo de ser
vicios_ prestados en zona np- libera
da, €ln virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 30 de junio de 1948, no es 
posible entender que por dicho acto . 
se haya. ~nferido agravio alguno a 
·su derecho, no "pudiendo res)lltar el 
ag-ravio, en su caso mas que de an-
teriores resoluciones que fueron con· 
sentidas 110r el recurrente, 

El Gonsejo de Ministros, de con
formidad eo:u el dictamen emitido " 
por el Consejo de Estado, ha resuel-
to deelarar improcedente el l)l'esente 
recm•so de ·a&>TavioSlf, 

Lo que de ~órden de su Excelencia 
M publ!el). en el ~Boletín Oficial del 
Estruio» IJO.ra üonocimiento do v. E. y 
notlfiea<;ióu a1 interesado, do eontor
mit.l;ul cem lo dispueHtcl nn el mime· 
ro primoro da l~.t do esta Pt•es!dencta 
del Gobiernr:> \lt: ll~ de abril de 1045. 

Dios gual'de tt V. ~~. muchos afios . 
Madrid, 12 de mayo de 1!í50.~P. D., 

í!l Subslwrlltario, Luis Carrero. 

Excmo. SI'. Miuistro del Ejército, 

(Del uB. O. del l~stado» mtrn. 137). 

ADQUISICIONE"S--CONCURSOS 

HOSPITAL M'll.ITAR os VJLt.A. do o.mpleados administrativos (una. 
SANJURJO de oficial y la otra de auxiliar), una. 

de mozo de S(~t·vicio y una rle lim
• Uastf1 las doce horas del .dia 22 del piadora, las cuatro con los sueldos 
,corricmte mes, se admiten o:ficrtas en· de la ReglamcntacUiii do trabajo Pl1· 
1ll. · AdministrMión de este Hospital ra Jl:stabloclmie.ntos Sanital'ios de 10 
tle los artículos que figuran en su ta· ele diciemln·e de 19·~7 publicada en
'bliUa de anuxwios, en las condicio· los <cBoletinds Oílcialcs del l~stMlO» 
'rws q1:ie st~ soi'ialan y en las cantido.· uúmoro;; 6:1, M y ¡¡¡¡ tlo 1!JiB, y se- pro· 
·ues q1m se consideren twcesarias pa- veerán (:on n.rreglo alltoglamento de 
t'a a-tenciones del mismo Y Euf(jrnw· 'l'mbo,jo del IH31'sorutl civil, uo :tun· 
ría M!litar de rrarguist en el mm; de elonllrio dul Hstado, dependiente de 
junio próximo. lm; I~stablüeimientos MilitartJS upro· 
' Víl11\ Saujurjo, ~a <lo mo.yo <lo 1950. hado por Decreto· de :16 d1l mayo de 

1U4!i ¡u. o. mlm. Htl) '!;¡ nor1w1J; tJet·· 
timmtM. A lm; l.n!lttttltlltts dll ·tnu1o P. 

HOSPITAL MILITAR OE ALICANTE 

.POt' Ql lll'OSOlltO SO tl.UutWI!1 COW\1:!1'" 
;¡;o 1Htl'U. lo, 11rav.isttm <lo lioH v:wuntes 

y letr:L tlo los intt~rosatlos rwmttpaíl!L· 
~·:í.tl otJrtltlrmdn do · Jmuími!mtu, <le 
tmWcütlüutm.; ¡mmtlos. y dn tttllwHión 
;¡ lu:Llttttl. 111 1\ílHíntmJ, otu.·í pu!J$emlo 
lH'tlfl(lHÍítt'liW Clll lo. nll'erJCl(J!I dO Oí:ltB 
HOH!lltal. tlOtltlo se i'aoilitarrln tlutos 

y detalles ·complementarios hilsta. 
quince días clespuós de 1:~ pnblica· 
ción da este anuncio, C!Ue cierra el 
vlazo de admisión. 

Alicante, 18 de ma,yo de 1J)50. 

Nt'tm. 628 P. 1-1 

PARQUE Rl!lGIONAL OE VESTUARIO 
Y EQUIPO DE SEVILLA 

Anuncio 
Con n.utorización de la su¡wrioritlatl. 

~MluhrÉ¡;r¡í esto Prtrqtm, HlliHtilttt paro. la 
mmjmmción tlcl nmttlrial .lnutíl si· 
lci11itmte : · 
· m.rm;z 1\iloHt'nmos llo trtt}lo oolm• o1lr 
qnl, ¡t 6 ¡n•setas tltlldtul. 

:l:~){ lí.íl.otrrMíWS tle tnqw llc color 
hlnnco, u. H pnsetas unitliHl. 

!ttUihil 1\iloammos tln 1~est11:5 do bor· 
Míg'UÍCS, a, :I,IW JHlStltftíl unld.lt<l, 
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Si!~ 1\ilogramos de rí'stos de . un ero J fin de que los constructores y pro-
:inút!l, a 3 pesetas unidad. 1 veedores que deseen tom11r p11rte en 

1;), lülo¡rramos de t•estos de <>lparga- el mismo presenten. sus ofertas di-
tas, a o,5o pes~tas uniJla.cl. rigidas al Sr. comandante Mayor an-

Los indií;1ados llrecios son límites tes del día 30 (lel corriente mes, con 
minimos. arreglo al pliego de condiciones que 

El acto tendrá lugar en. este Par- obra. en la M¡1yoría del grupo. 
que, sito en el Pabellón del: Urugc<ay, B3:,rcelona, 16 dt} mayo de 1950 •. 
el día 2 de junio próximo, a las once 
horas, ante la Junta. Económica del 1 Núm. 629 
Servicio y con a.rre~io a los pliegos 
de eondieiones que estarán de mani-
fiesto en Jas ofieinas del Parque, to- 1 

~P. 1-;t 

dos los días laborables. de 'nueve a¡ TERCIO .DON JUAN DE AUSTRIA 
trece, así como las muestras del ma-j a.o DE. LA .LEGION 
terial que sale a suliasta. · 

Las ofertas halmin d~ snjet11rse al 
modelo unido a los plfégos. 

Los pliegos de condidones· fueror; 
pUblicados en el Boletl·;. OficiaL det 

" J:staaú m.'im. 109, de 19 de abril de 
. 1949, Y en el DIARIO ·OFICIAL DEL l\II

NISTERIO DEL E,:nlRCITO núm. 89, de 22 
del mismo mes y año, si .bien · las 
eantidades a mnjnnar "'On superiorés 
a las qu& figuran en aquella fecha. 

Sevilla, 17 de ma:yo de 1950. 

P. 1-·1. 

Anuncio da concurso 

Neaesitando e s t e Tercio adquirir 
'J)al'a las necesidades de su personal 
de tropa las Dx:endas de :vestuario y 
material de observación y topográfico 
que a continuación se _detallan, se. 
anuncia concurso para que los indus
triales que lo dese{ln hag~n. sus ofer
tas por escrito, dirigidas al ser1or te
niente coronel mayor del mismo, en, 
Lamcho, llasta. las·veinticuatro ·horas 
del día 19 do junio r1róximo, en cuyo 
lugar y di a 20 ,del mismo mes se ce·. 
lellrar;l dicho Concurso •. 

5 máquinas . fotográficas. 
1 eOIUI1Üs de reducción. 
1 esmaH:adora.. 
1 secadora. 
1 ampliadora. 
1 guillotina. para fotos. 
l rodillo de goma.: 
5 cubetas laboratorio D ·a. r a. revelar 

· fotos. 
Papel para copia fotos. 
1 aparato para revelar película:. 
S álbumes para fotos. 
"' Laraclle, 10 de ma~o de 1950. 

Núm. 624;-

REGIMIENTO DE INFANTERTA: SAN 
MARCIAL NUM. 7 

Subasta de ganado 

A las . doce horas del día 30 del ac
tual, se pi:ocederá a la venta en pú
blica subasta de ·dos mu1as y tres 
mulos de desecho en el patio del 
Cuartel de este Regimiento, siendo 
por cuenta de los adjudicatarios, el 
f!l'esente anuncio. 

nur¡:gos, 20 de mayo de 1950. 

ACRURf,C:nt)N DE SANHlAb Mll.ITAR 
NUMERO ¡¡; ZARAGOZA 

P.lHt r.as bases l)Ol' las que ha. de l'Cgirse 1 Núm. mm 
este Mncm•so podrán solicitarse del 1¡ 

~·orerido teniente coronel mayor, eu ! , 
A las diez llm'as del clia 5 de junio 

n~.óximo se vel'itie:ml en el Cuartel 
de esta Agru1JMión (Casablanco.) la 
venta, en J>tíl1liea subasta, de tres 
mulos y tres mulas de deM~oho. 

El importe clel presente anuncio 
será. por c:iuenta del adjudicatario. , 
Zarago~a, l7 do mu.yo de 1950. 

Núnx. 67Z1 

ACAUEMIA bE SANIDAb MI'J.rTAR 

. . El dia' 14 del próximo mes de ju· 
mo, a,o las once horas y en el local 
que ocu11a esta Actldetnia, sita ez1 
F'ucrwarral (Nuestra Scflora do Val~ 
verde), se procederá a. la. venta en 
Pliblica' in:!11asta por pujas a la lla· 
na, d1~ seis mulos de desecho de la 
misma, siend(J el importe de este 
anuncio por cuenta de los adjudica
tario;; y a prm·rateo entre todos de 
ser m:ls de uuo los -que resulten. 

Madrid, 20 de ma.yo de 1950. 

Núm. s:u 

QfiOPO bE AUTOMOVILES DEL 
CUERPO Dfl: fl:dERCITO IV' 

Not:t\Hit:mdo · G:;t¡; Urntm adquirir 
mattll'ial lllLt'a tu, lJ[!,iH.ltt dn cnr·uetaH 
~t tut!lbül'!JH, ¡.j(~ lHWU lt eOWlllt'Sil lt 

eUyü. oficina se encuentran üX!)Uestas, 1 JDNTA EOONOMIOA UEL HOSPITAJ.. 
asf como del jefe üel nanderfn Cen" MILITAR OE BURGOS 
tral ele Ma.tlritl, tle la Subinsncecit'ín 
en Cauta y clGl cmnanda.nte ·militar 
tlf~ la plaza de Larache. 

, 11renrlas a concursar 

20.00Q pares d@ alpargatas tino «l.e-
' gi<in~. • 

a.ooo lJttros de hotos tipo <>Leglón!l, 
6.000 calzoncillos. 
!í.OOO ca.misas. 
1.000 correajt~s fusileros. 

200 1dem de pistola. 
a.ooo gorros. 
2.000 monos. 

10.000 I;latinelos. 
5.000 toallas. 

Material de ovservacirJn y topo
{IJ'á{ico 

~ gemelos ele ocho aumentos. 
5 I>lanrJtetas completas. 
1. eiuta métrica de 20 met1•os. 
,f, brújulas «Peigné»; 
5 transporto.d.ores en grados sexage-

simalr!s. · 
5 ídem ou ídem centesimalr¡s. 
¡¡ ídem en milúsimas. 

· ¡¡ l'eglas de ostlttla. 
5 (}l.'fJU(¡lUCtl'OS. 
4 ·111!1Utl. 
;¡ m~j:u.; tle diiJÚjo ~mplottl.s. 
B l1t1t1t'il11ütl'OS. 
4 t•.m·vtnwü·m>. 

Hasta. lo.s doce horas del clía :14 del: 
mes de junio en !ll'ill}era convoeato~ 
ria, y hasta igual llOra del día 21 <lel 
-mis:g.to mes, en segunda para los no 
adjudicados en aquélla, se admiten 
proposiciones .vara. sttministrar vive~ 
res y artículos necesarios a este HoSw 
pltal durante el próximo mes de julio. 

El anuncio detallado so encuentra 
en el tablón de anuncios del Exce· 
lentísimo Ayuntamiento de esta ca~ 
pital y en esta. Administración • 

Burgos, 19 de :mayo de 1950. 

Núm. 627· P. 1-1 

REGIMIENTO DE CABALLERIA 
CAZADORES DE CALATRAVA 

NUMERO 2 

El próximo día so, a las once· de la. 
mafiána, se procederá en el pa.tio del 
Cuartr;l que ocupa. este Regimiento. 
en la. carretera de Mec(}, a la venta 
er.' ¡n'1blica. subasta de quiiíce (llí) ca'-' 
ballos y áos {2) yeguas do desecho, 
¡Jor el pr(>t~edirniento de «11Ula a 1& 
lla.no •• , siendo dG cuenta de los com.
!ll'ttdores el imrmrto de los armtloios., 

Alcaltí. de Henares, 16 de mayO< 
ele 1000. 

Nnm. (JHI 

ClTH lUA NUMHUO ASIGNADO A SU ANtJNCli() EN r;STA SI~CCION AL AVISAi}t LA 
" IU3MnSA PARA SU I1AG:O a esta Administrnciói~ . 

.. 
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AVISOS 

A LOS SE:Ñ'OlU3S SUSCIUPTOIU3S DE LA «COLECCION LEGISLATiijVA» . . 

Con 21 han íli.stri.).mídos los pliegos 5 y 6 -ele dicha publica_9ión, e<>-. 
rrespondientes a las páginas 49 a 64 y 65 a 80, lo que se avisa a efect-os de reclamación 
áa ejemplares extraviados dentro de los plazos fijanos por la Superioridad. 

f.'Iadrid, mayo de 195{). 
L.~ DIRECCION 

..,.J: = = = : ===========::::::::::::=::::: = =::::::=::= ===== : =: :=: ::=: =: :=-:=:::= :;::: =:= == : == === === =~ === ==== == =::= =: :=:=:= = 

. 
iL ' B R. E T" A S D E T I R. O 

· Se halla:n a la venta en la Administración del DIAino OFICIAL Libretas de Tiro impre
sas con a.rreglo a los formularios aprobados .por Orden d.e 14 de octubre·de 1949 (DIAIUO 
OFICIAL núm. 280), Apén<ilice núm. 12 de·Ia ~~:Colección Legislativa», a> los precios que sa 
detallan a continuación : 

Pesetas , 

" Cubiertas dispuestas para. eonten.:rc todas las Libreta::t .•. 0,20 
Libreta de mosquetón o fusil (1." ó 2." año} .. . .. , ... .., O ,30 

» {le fusil ametrallador (1." ó 2." afi<>} .. , ......... , 0,30 
» de tiro ant,iaéreo <lon :fusil tnneh:allador ... ... ... 0,30 
» <la subfusll amt~tritllador (1,0 y 2.0 ~tños) ... ... ... ... 0,30 
» de pistola (l .. " y 2. <> años) •• . .. . .. . .. . . . . . .. • . , .. . O ,20 
» de granada d.e mano (l.~ y 2.0 años) ... ..• ... ... ... 0,15 
» <1e n1ortero de 50 :rnfm. (1.0 y 2.0 años) ... •.. ... O~tlO 

1 

J;os pedidos serán servido¡¡ en la fon:na acostumbrada, cargando los eorrespoudientes 
gastos de, franqueo certiüea<lo. 

OCiA lnHECCION 

PAGOS A: ESTA ADMINIS1':íl~ACION 
' I;ft Supo1·ioridad so hit servi<1o <lisponer que, pru'tt üornpensar ttx1os los débitos que ')os 

Ot·p;Mli.smos y Ant:oridailes Militares cm<t:raígan. con ltt A,chnini&tradón .¿f<•l DIAIUO OF'I~ 
OTAT; y «OolN:dón, IJcg-islatiwt», cua.l<JUlera qn·~ sert sn uwtivo, li:t'~ ~ursen <:a1·p;os a lof! Cuer
pos, Centrüs y Depcm.él.endas, büm por int:c•rnwdio d·H la. Caja Oentr.al Militm>, ele a{~twrrlo 
<~on lo clispu<>sto en lit Ortlon dt·cu,Jar de 27 do oc:tuhre '{{{; l!JL~4 («0, L.» :núm. 201), <> bitm. 
<lire<;tament(~. 

J?<:!r lo HxpuesLo, esht Dh·e{'<JÍÓn supli<•a a los sefim·vs Jefes ·ele Ouerpos, Crntm::; y De~·· 
püuderwüts {lispong·an }lo se QXt>cta'te nintruna, l't•mestt ·dn Hwtitli¿•o a esta AllwíníKtrad6n por 
lns -tMhito!-l qtw mmteaigan <lOH ht rnismtt los c1e RU nnuHlo, htts.ia no redhir los {'{J1'1'éP.pon.(l.len
fe¡;; -carp;ot~ por sns importes. 

· .. ífu'\ DTimCOION 


